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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SOCIE- 
DAD AGROPOTREROS CIA. LTDA. 

  

La compañía SOCIEDAD AGROPOTREROS 
CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de Agos- 
to de 2009, fue aprobada por la Superintenden- 

gia de Cainpañías, mediante Resolución SC.IJ, 
o C.0.09.004202 de 06 de Octubre de 2009. 

Y odniciLiO: Cantón MEJIA, provincia de Pl- 
' HINCHA, 

2 Ae Suscrito US$ 10.000,00 Número 
é > Participaciones 10. 000 Valor US$ 1, 00. 

3. 3 To: El objeto de la compañía es: LA 

JETURA, GANADERÍA, AGROINDUS- 

co és ACTIVIDADES FORESTALES EN GE- 
A 

Quió,06 de octubre de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

de mayor circulación en el domicilio prin- 

ce ip e ay cómpañia 

: (12773) 

Gúcucio > 

dde extracto deberá publicarse en un pe- 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANDIWIRE- 
LESS CIA. LTDA. 

La compañía ANDIWIRELESS CIA. LTDA., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 

Y el Notario Vigésimo Tercero del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 23 de septiembre de 
2009 fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.H. 
-3C.0.09.004281 de 13 de octubre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 
Participaciones 200 Valor US$ 10,00. 

- 3 OBJETÓ: El objeto de la compañía es: LA DIS- * 
TRIBUCIÓN AL POR MAYOR Y POR MENOR 
DE EQUIPOS Y REPUESTOS TECNOLÓGICOS 
(SOFTWARE Y HAWARE) EN EL AREA DELAS 
TELECOMUNICACIONES.... : 

Quito, 13 de octubre de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia * 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍA, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 
1 riódico de mayor circulación en el domicilio prin- : 

cipal de la compañía. 

(12837) 
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